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--'w- HECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

I LEGISLATURA

Polocio Legislotivo de Donceles

Ciudod de México o l0 de octubre de 2019

Oficio No. HBM/CCDMX/0124
ASUNTO: Regislro Punlo de Acuerdo

DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA DEL

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA

PRESENTE.

Altiempo de envior un cordiolsoludo, con fundomento en lo dispuesto

ol ortículo l2 frocción ll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de

México y ortículo 82 del reglomento del Congreso de lo Ciudod de México,

envió poro su registro y publicoción en lo orden del dío de lo sesión que se

llevoró o cobo el dío mortes l5 de octubre de 2019, lo siguiente propuesto

legislotivo:

pROpOStCtóN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA

RESOLUCION POR EL QUE SE SOLICITA AL TITULAR COMISIONADO PARA LA

RECONSTRUCCIÓN, RECUPERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA CIUDAD DE

MEXICO, CÉSnn CRAVTOTO ROMERO, INTEGRE A LOS TRABAJOS DE

RECONSTRUCCION EL "POLIDEPORTIVO FRANCISCO J. MUJICA'" ESPACIO

DEPORTIVO DE USO PUBLICO QUE PERMANECE CERRADO POR LOS DAÑOS

RECIBIDOS EN EL SISMO DEL I9 DE SEPTIEMBRE DE2017.

Sin mós por el momento,le reitero los seguridodes de mi

mós disfin guido.

AT MENT

uc. RA MARMOLEJO
de lo Ciudod de México

Ptaza de la Constitución 7, oficina zo3, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc.

Tel.5t3o-t9oo ext.4311 o 4301
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.- H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

T LEGIS!-ATURA

DIPUTADA ISABELA ROSATES HERRERA

PRESIDENTE DE tA MESA DIRECTIVA

DEt CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

El que suscribe, Diputodo Héctor Borrero Mormolejo del Grupo Porlomentorio

de Acción Nocionol, de lo I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de

México, con fundornenlo en lo dispuesto por los ortículos 122, Apartodo A,

frocción ll de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

ortículo 2g, AparÌodo D, inciso k) de lo Constitución Político de lo Ciudod de

México; ortículos 12, frocción ll y l3 frocción lX y XV de lo Ley Orgónico del

Congreso de lo Ciudod de México; y ortículos 5, frocción l, ,l00 y l0l del

Reglomenlo del congreso de lo ciudod de México se somete o lo

consideroción del Pleno lo siguiente:

PRoPosIcIóT.¡ cox PUNTo DE AcUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION

POR EL QUE SE SOTICITA A[ TITULAR COMISIONADO PARA tA

REcoNsTRUcctóN, REcupERAcróN y TRANSFoRMAcIóN DE tA cluDAD DE

MEXICO, CÉSnn .CRAVIOTO ROMERO, INIEGRE A LOS TRABAJOS DE

RECONSTRUCCION E[ "POLIDEPORTIVO IRANCISCO J. MUJICA", ESPACIO

DEPoRTIVo DE Uso PUBtIco QUE PERMANECE CERRADO POR tOS DAÑOS

RECIBIDOS EN Et SISMO DEL I 9 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

L

Al tenor de los siguienles:



H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

¡ LEGISLÂTURA

ANTECEDENTES

Derivodo del Sismo ocurrido el posodo 19 de septiembre de 2Q17 , el

Polideporlivo Froncisco J. Mujico, ubicodo en el entronque de Conol

Nocionol y Colzodo de lo Virgen en lo Alcoldío Coyoocón, no fue ojeno o

los consecuencios que couso este fenómeno noturol, posteriormenfe se dio

poso o los trobojos de reconocimienlo de los ofectociones recibidos y se

concluyó que ero necesorio el cierre tolol.

Dentro del Deportivo Froncisco J. Mujico se llevobon o cobo diferentes

octividodes deporlivos como fÚtbol, bosquetbol, potinoje, box y gimnosio,

mismos que onte lo mognitud de lo devosloción de los instolociones fueron

suspendidos y el lugor fue ocordonodo y cenodo.

Doño sismo deportivo en CoYoocón

Cd. de México, México (08 octubre 2017). - El sismo del l9 de septiembre

dejó groves doños en el Deportivo Froncisco J. Mujico, en Coyoocón, motivo

por el que el inmueble fue cerrodo ol pÚblico.

Los poredes de concreto de lo porte olto del deportivo, en lo Colonio

Culhuocón, se desprendieron y coyeron. l

1 Reportaje publicado el 8 de octubre de 20t7, consultado el 24 de septiembre de 2019, disponible en:

https://www.reform.a.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?id=1228601&flow tyþe=pavw

all&urlredirect=https://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.asPx?id=1228601&flow tVpe=pavw

all
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H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE ¡.4 CIUDAD DE MEXICO

PROBLEMATICA PTANTEADA

El Polideportivo Froncisco J. Mujico, ubicodo en el entronque de Conol

Nocionol y Colzodo de lo Virgen en lo Alcoldío Coyoocón, fue un espocio

que se recuperó duronte odministrociones onteriores, derivodo de que onles

ero utilizodo como un tirodero clondestino.

En este espocio público se reolizobon diversos octividodes deportivos,

duronte el proceso de rehobilitoción se consideró que lendrío un impocto

fovoroble en ol menos I 1,000 (once mil) vecinos de lo zono

Derivodo de los ofectociones recibidos por el Sismo del l9 de septiembre de

2017, este espocio público el cuol ero utilizodo poro reolizor diversos

octividodes deportivos poro vecinos de todos edodes, se encuentro

cerrodo y en totol obondono, por lo que es necesorio se reolicen los

gestiones necesorios poro lo r,ehobilitoción de este espocio.
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H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DTPUTADO CONGRESO DE t.A CTUDAD DE MEXICO

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el ortículo 4o de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, gorontizo el desorrollo y bien de los fomilios, enunciondo en el

último pórrofo los siguiente:

Artículo 4.

Todo persono fiene derecho o lo culturo físico y o lo próctica del

deporfe. Conesponde ol Esfodo su prornoción, fomento y estímulo

conforme o los leyes en lo moteno.

SEGUNDO. Los y los hobitontes de lo Ciudod de México, consogron sus

derechos o contor con espocios dignos y de sono recreoción, osí como el

poder reolizor octividodes deporlivos en el ortículo 8o, inciso E, de lo

Constitución Político de lo Ciudod de México, lo cuol cito poro brindor

moyor sustento.

Artículo B"

E. Derecho ol deporfe

Todo persono fiene derecho p/eno ol deporte. E/ Gobierno de lo

Ciudod gorontizoró este derecho, paro lo cual:
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Io rI H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CTUDAD DE MEXICO

I LEGISLATUNA

o) Promoveró lo próctíco del deporfe individuoly colectivo y de fodo

octividad físico que ayude o promover lo solud y e, desorrollo integrol

de lo persono, tonto en los escue,os como en los Comunidodes.

b) Estobteceró insfolociones deporfrvos opropiodos, en los escue/os y

en espocios púbticos seguros, suficienfes y omigobles con el medio

ombiente, próxtmos o ,os comunidodes Y que perm¡ton el occeso ol

deporfe o los personos con discopocidod.

c/ Asigno ró instructores profes,onoles poro gue lo próctica deldepode

y el ocondicionomienfo físico se desonolle en formo odecuodo; Y

d) Otorgoró o los y los deporfisfos de olto rendimiento opoYo técnico,

motenol y económico poro su rneior desempeño.

TERCERO. En el mismo sent¡do Lo Ley poro lo Reconstrucción lntegrol de lo

Ciudod de México, enuncio en el ortículo I o, frocción Vl, lo siguiente:

Artículo l. Esfo Ley es opticobte en e, territorio de lo Ciudod de México,

sus disposiciones son de ofden pÚblico e interés generol y tiene por

obieto:

I olV...

Vt. Gorontizor lo restitución de servicios y espocios pÚblicos, osícomo

de lo infroestructuro que hubiero s,do ofecfodo por elSismo.
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Io H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

I LEGISI-ATUNA

CUARTO. Lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México en el

Artículo I3, referente o sus otribuc¡ones y competencios enuncio en lo

frocción XX lo siguiente:

XX. Obtener opoyo insfitucionol poro monfener un vínculo con sus

represenfodos, poro gestionor onfe los ouforidodes /o ofención de los

demondos, osí como orientor o los y los ciudodonos ocerco de los

medios jurídicos y odministrotivos fendienfes o hocer efectivos sus

derechos indiuiduoles o socioles;

eUlNTO. El Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México en lo Sección

primero relotivo o los Derechos de los y los Diputodos dicto en el Artículo 5,

frocción X, lo siguiente:

Son derechos de los Y tos DiPufodos:

X. So/icitor informoción o los ofros Poderes Ejecutivo Y Judictol o

cuo iquier ofro insfoncio de to Ciudad de México;

SEXTO. En el mismo sentido el Artículo 100, del Reglomento del Congreso de

lo Ciudod de México estoblece que:

Añículo 100.

Los proposiciones con punfo de ocuerdo tendrón por obieto Ltn

exhorto, solicitud, recomen doción o cuolquier otro gue se relocione

con lo compefe ncio del Congreso,

a

-
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I. .I H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

T LEGISLÂÎURÀ

por lo onteriormente expueslo someto o consideroción de este Honoroble

congreso de lo ciudod México lo siguienle proposición con:

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA RESOTUCION

UNICO - El Congreso de lo Ciudod de México solicito ol Titulor Comisionodo

poro lo Reconstrucción, Recuperoción y Tronsformoción de lo Ciudod de

México, Césor Crovioto Romero, integre o los trobojos de reconstrucción el

"polideportivo Froncisco J. Mujico", espocio deportivo de uso público en lo

Alcoldío Coyoocón, que permonece cerrodo por los doños recibidos en el

sismo del l9 de septiembre de 2017 .

, Dodo en el Polocio Legislolivo de Donceles el 9 de oclubre de 2019

TEN AMEN

UC RA MARMOTEJO
de lo Ciudod de México
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DtP. vicron HUG¡ LoBo no¡l¡,Á¡t

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA MESA DIREGTIVA

r coNcREso DE LA cluDAD oe uÉxlco

PRESENTE

por este medio me permito solicitarle de la manera más atenta que en la propuesta con punto de

acuerdo presentada por el Dip, Héctor Barrera Marmolejo respecto del tema 
. 
del "Polideportivo

Francisco J. Mujica" espacio de uso público que permanece cerrado; se adicione el siguiente

resolutivo:

,,Se exhorta respetuosamente a las Secretarias de Administración y Finanzas,.así co.mo a la de Obras

y S.ri.ior ambas de la Ciudad de México a que, publiquen a la brevedad los lineamientos necesarios

þara ta efectiva ejecución de los recursos correspondientes al fondo adicional de financiamiento de las

Alcaldias, al que se refiere elArticulo 55 de la Constitución Política de la Ciudad de México.

Sin más por el momento, agradezco la atenciÓn prestada

ATENT

OR HUGO LOBO ROMÁN

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD
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